
A, REFORMA DE ESTATÓT ÚS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

"EF EDUCACIGR IRTERNMACSIONAL EFECUADOR S.A.” 

CUANTIAS: INDETERMIRADA 

EFAAAAARE RARA ERE RELE RRE RRE RARE RADA ERA LARA RAEE 

  

En la ciudad de San Francisco de Guito, capitel due la 

- República del Ecuador, hoy día primero de Septiembre - 

: de mil novecientos noventa y cinco, ente mí, Doctar 

Rubén Darío Espinosa idroo. Notario Décimo Frimero de 

  

      

   

    

  

Guito, comparece le señora Diana Gercia Lozano, en sn 
¡ 

co Berente y Representante Legal de la compañia 

" EF EDUCACION INTERNACIONAL EFECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, 

COR Tarna despronde delo nombramiento  edyunto como 

A E intrumento ábiLoo. ria 

ot. mayor de. edad, du maciomeiidad 

colombiana, de a vil cesada, domiciliada en esta 

Cidade LEILA. Máliid para contratar y  obligarise. € 

quien de conocer dov Té y me pide que eleve a escritura 

pabliite Le minute € lt M0 presenta cuyo Lenor illeral Y 

aque Lranecriba 0 lo siguientes SEROR NOTAarIO02s En el 

7 
+4 
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¡OÑNAL EFECUADOR SOCIEDAD 

   Po ge po as rro das nm 
Lal Da ao EQU Ez 

  

  

DR: RUCEEN DARIO ESFIRISA IDROLO 
A NOTARIO DECIMO FRIMERO DE QuUiTO 
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CLAUSuLA PriMonAa CORPARECIENEs ETE A GA 

3 z a o no os 
CL O A L Cia Ls 

  

HAT. da señora DIANA 

  

GARCIA, en su talidad He Gorente Y UB E 

  

  

e 
de la compañía EF EDUCACION, INTERNACIONAL EFECUADOR 

2 dei nombramiento SOCIEDAD ANONIMA, segun se 

  

deoidamente 5 

  

habilitan te 

. 

colombiana, casada, mayor de edad, domiciliada en czta 

ciudad de Quito, y nábil en derecho sara contratar y 

obligarse. La comparecienta ACTA 21 idemente 
A Sp 

autorizada por la Junta General Extraordinaria Y 

Universal, de. Accionistas de la conpañía, celebrada 

  

veinte de Julio de mil novecientos noven y cinco. Una 

i 

copia de dicha acta de Junta Gena oral," En acompaña como 

parte integrante del presente instrumento.” CLAUSULA 
a 

SEGUNDA: ANTECEJENTES: UNO: La compañía EF EDUCACION 

. INTERNACIONAL. _EFECUADOR..... SOCIEDAD ANONIMA, fue 

constituida el trece de Diciembre de mil novecientos 

0 tenta Y uno, ante la  Motaria Segunda del  Cantén 

    

Gnito, y fue debidamente inscrita en el Registro 

“ercantil el veinto y ochoa de Encro de mii novecientos 

noventa y dos, bajo elo número ciento noventa (190), 

E drid a EIA 

En Adnan y Laa a ICE O ad a EF 

  

EDUCACIO INTERNACIONAL  —IFECUADOR SOCIEDAD ENCNIMA, 

oe pu . o CA .. , 2] y 
A E la e o RO " to 7 > sd * ot LT MO Ma .. A cs captada oo RA RE a add di LA ii ta A a ie 

s 

- a , - , to . 
A z Zo is A ai ha Pra .o. ; 
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r 

vital primero y vidisimo eecqundo del. 

de la. compeñiz.  ELAUSULA TERCERA: REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL. La dunta- Ceneral de la compañía reunida el 

veinte de dulio de mil novecientos noventa y cinco, 

rr
 ivió reformar los Artículos Tercerda —BÉpltiso, TE 

  

Vigésimo Frimero y eliminar el ertiículo Vigésimo 

o segundo, del-Estatuto Social de. la Compeñíar por -20 QUE: rm... men 

la  compareciente, debidamente autorizada para el 

efecto, declara que $e ha reformado loz mencionados 

ertículos, los mismos que en adelante tendrán el texto 
t - 

que aparece en el Acta ,de Junta General de la 

  

    

      

   

: referencia, quer se adjunta como parte integrante del 

presente: instrumento público." CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN —JURAMENTADA.= La compareViente, en la , 

calided en le que comparece Y de ácuerdo” con. lo.. 

estanlecido en la Resolución número noventa y tres 

o .. . ON a + Doa e A dt - 

pinte uno punto una punto tres punto cero  ence 

(3.1.1. 3.011) expedida por la Superintendencia de 

o CUA que fuera publicada en el Registro Oficial 

núnero doscientos sesenta y Mueve (12979) de seis 04 

mid novecientos trez, declara 

EDUCACION 

  

 



pues 
Tama Mas Gara d. 

A 

do a ado A A EAS e d 

pe LA i - ee. A o Ho Ty! Da DyT74 mA = 
TA LAIA y LAA hs CLAdsULa GUI Ta: DOCLAZN TOS     

BILITANTES.- E Aa am el it Ln Sta 

a pa eu es A A OS sq 2h A oe dabilitantes alo presenta insliimenta público 103 

a idas . - mado Les do immer ias » Leo ren siguientes; lor Copla certificada del minoranionio 1d 

  

. ce arcanos; OTEUS Rain 
24 ER. Z5Loación  TIMNTESXJACIONAL 

    

EFECUADOR SOCIEDAD AMONIMA, on favor o da DIARA 

ARA Sur Driginal delo acti de DA a HR 

Extraordinaria y de auucios de (la cCompriia, 

    

reunida el coco de Agosto de mil novecianti “4 

per ; Lo ray] A pr . : e a a gra , cinco. Ustado señor Hovario. DA act LnMáo ANDE DMONas y 

e y > .. rr ea ” 2 e E TEA LA demás du lila nenr       

la plena walidez y eficacia del presente instruasento.,- 

Hasta aquí la minuta que se halla firmeda cor el Doctor 

2. 
Fablo 5 Pe

 roós velalcázar, abogado con cmalricula mnumnsro 
. 

tres mil cuatrocientos noventa y uno del Colegio de 

Abogados de Quito.” Para su Otorgamiento 22 obuservaro 
PA Lo na e e. o. mor AS o, mo om . 7 

los preceptos legales del caso y leida que lo fue a la 

compareciente por mi, 21. Hotario, 

  

20 su contenido y firma conmigo 

tuvo la aual aa f 

TA: Sia Garcia LOZANo 

ITFSON A 

    

   

  
..
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EP EDUCACION- INTERNACIONAL S.A. 
       

    

   

Srta. Adm. 
DIANA GARCIA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 
a. nn 

- Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta 
General Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía EF 
EDUCACION INTERNACIONAL S.A., en sesión celebrada el día de hoy 25 

- de Abril de 1995, tuvo el acierto de designarla Gerente de la 
"compañía, por el período estatutario de un año, debiendo permanecer 

en su cargo hasta ser legítimamente' reemplazada . 

“En el desempeño de su cargo, le .corresponde la representación 
legal, judicial y extrajudicial dela compañía, además de las 
atribuciones y deberes consignados en 'el Estatuto de ésta. 

Aprovecha esta oportunidad para felicitarla por la designación 
recibida. 

. La Compañía' EF EDUCACION (INTERNACIONAL S.A., se constituyó ante la” 
"Notaria Segunda del Cantón Quito el 13 de Diciembre de 1991, siendo 
legalmente inscrita en el el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

28 de Enero de 1992. 

Atentamente, 

   

  

ontendidg el nombramiento que antecede, lo acepto. 

     

et 
CM a Irsarito e Prosapie 
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Internacional 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
LE EF EDUCACION IMTERMACICONAL EFECUADOR S.A. 

En la ciudad de Quito, en el donicilio de la compañía ubicado en 

el inmueble No. 2712 de la Avda. Eloy fñiTfaros, el día de hoy, 20 

de Julio de 1995, a las 15:00 horas. con la presencia del único 

accionista de la empresa, la conpañia EF INSTITUTE FOR LENGUAGE 

STUDIES BV, THE NETHERLANDS,  —debidamente representada por su 

Apoderado, Dr. Santiago Bustamante, se instala la dunta- General 

Extraordinaria y Universal de la compañia EF EDUCACION 

INTERNACIONAL  —EFECUADOR —S.A., pera tratar sobre el siguiente 

orden del día: 

- REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPASIA. 

Freside la reunió ante la justificada ausencia Cel señor 

Hernando Peñuela, Presidente de la empresas la señorita Diana 

Garcia, Gerente de la compañía, y actúa como Secretaria Ad-Hoc, 

la señorita Consuelo Herrera. 

. a. 
Toma la palabra la Señorita Diana García, Gerente de la compañia 

y propone a la Junta, para dinamizar el giro de los negocios de 
la empresa, se reformen varios artículos del Estatuto Social de 

cla: misma, de la manera que se indica a continuación: . e 
* 

> ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social. de la 
compañía es - la representación de: empresas nacionales — 

«tranjeras que se ocupen de la organización de viajes 

relacionados con la intermediación y comercialización de 

¿Programas para el aprendizaje de idiomas” y Otras Cursos 

*'adicionales. 

La empresa podrá realizar además las ARG aadES de una agencia 
“de. Viádes y "Turismo Internacional, así" como” desarrollar 
actividades inherentes. al desarrollo turístico y hotelero, 

especialmente mediante la venta, promoción -y Operación de 

programas turisticos nacionales y extranjeros, realizando estudio 
de marketing, factibilidad tecnica económica de proyectos 

turisticos y hoteleros, asesoramiento, representación, mandato y 

desarrollo de actividades de adiestramiento, capacitación y demás 

funciones relacionadas con la comercialización del sector 

turistico Y botelerao. 

   

      

          

      

    

  

     
   

  

La compañía se podrá ce: a la erseñanza de idiomaz y 
a la difusion de culturas. NALES. 

>: 

Para el cumplimiento de a cbjeto  sucial la  Counpañís pd 

CUOIMPrNary arrandar 0 vin? bi enes mebles (0 inmebles, diipor Lar 

equinadas. part , DABA Ce para dal Ta 

infrazstrucura que requlena el crunmplinia a 

su Ghjeto vocilal, YA lobrar y ececatiar tudo Lina ade 

ackho, convenio e contrato rima, 0. da ciradani 

Narnuradirza le a queres Lido que La Ley EUA LI A a A LAO    

y 
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agentes representante, —manqataria o comisionista de Otras 
empresas nacionales o extranjeras en el pais o en el exterior, 

así mismo podrá asociarse con personas naturales O empresas de 
este tipos necionales O extranjeras, para. proyectos (0 trabajos 

3 terminados O para el cumplimiento del objeto social en general, 

formando asociaciones, . consorcios 0 cualquier otra tipo. de 
uerdo permitido por la Ley; obtener derechos propietarios sobre 

ombres comerciales,  —Marces de fábrica, dibujos, emblemas, 

patentes y privilegios, asignerlios bajo cualquier esutoridad, 

promover y establecer compañias que realicen €l mismo tipo de 

negocios o que realicen negocios directamente relacionados con su 

objeto principal Intervenir como socia o accionista en la 

formación o constitución. de -toda. Glase-de sociedades 0.compañias, 
corporaciones , cásóciaciónmes; empresas “y demás” personas jurídicas 

o entes comerciales y participar en los aumentos o disminuciones 

de capital, fusiones o "transformaciones de las mismas;z adquirir, 

tener, poseer acciones, participaciones o partes beneficiarias de 
tras sociedades 0 compañías; aceptar Y ejercer agencias y 

representaciones de terceros, nacionales O extranjeros, en el 

país y En el  exteriors ys en general, realizar toda clase de 

actos, contratos, negocios y operaciones permitidos por. la ley, 
que |sean acordes con .su objeto? social y necesarios ' - y 
convenientes para su cumplimiento. No podrá la: compañia 

dedicarse al arrendamiento mercantil (lessing financiero) de 
Econformidad con el Artículo veinte y siete de la Ley. de 

eguliación Económica y Control del Gasto Público en concordancia 
la Regulación nos ochenta y nueve -= ochenta y ocho 

(4892-88) de la Junta Monetaria publicada en el Registro Oficial 

Júmeño ochocientos ochenta y dos de veinte y nueve de febrero de 

il novecientos ochenta y ocho.” 

Fropone además la Gerente que, para darle mayor, agilidad'a la 

ompañía, se * eliminen los artículos, reférentes = 51. Directorio «de 

sta, de modo" que se reformarán' los siguientes artículos 

Se elimina el artículo Vigésimo Segundo. 

Se reforman los artículos Séptimo y Vigésimo Frimero can (el 

"ARTICULO SEPTIMO: La compañía estará gobernada por la Junta 

General de Aáccionistes Y administrada por el Fregidente y el 

Sorentes quienes            

     

rán les Tecultadez, derechos y obligaciones 

oz Estefutom.”     

           

  

VIBÉSIMO FRIMERD: La compañía será qobernada por le 
redes por el Presidente y el Gerente" 

“kcrdinaria y Universal ce Accionjetes 

3 pa EFECUADOR S.ñ. s ACE: La la. 

   

Ses, Eota du GE El EPrucLlan 

Cr antrricridad € 

A LIO articula IRE lmO Eu 
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SY Educación | Vic (De | 
As Y Internacional 

de los artículo: Uéprinsoa y Vigisino Prlaeno. 
' 
o 

1 

       
Finalmente, sta Junta Eatraordinaria y Universal oda 

Accionistas, autoriza a tente, Srta. Diana Garcia, para que 

realice "todos los tirámi rolacionados con las re (armas 

estatutarias acordadas, así como. para que otorgue la Escritura 

Pública de Reforma de Estatutos, y sbtenga su inscripción en «el 

Registro Mercantil del Cantón. 

  

Por no existir más puntos que se concede un receso de 

quince minutos para elaborar el Acta respectiva de la dunta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de EF EDUCACION 

INTERNACIONAL EFECUADOR S.A., una vez concluido el cual, se da 
lectura a la presente Ácta, la misma (Que 23 aprobada por $] 

carccionista-. de la compañia, quien para constancia. la suscribe. La 

cJhunta concluye a las 18:00 horas. 

  

pm 

Ca e 

o O = A lt 
TD Nina Caral. - 
Srta. Diana García l : Srta. nsuelo Herrera 

' Gerente ' Secretaria Ad-Hóc  . 

de
 

e e     - Apoderado 
EF INSTITUTE FOR LENGUAGE STUDIES BV, 

THE NETHERLANDS 
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Se otorgó ante ml , en fe de 

y ello  contiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito , a cuatro de Septiembre de mil', 

novecientos noventa y cinco .- z 

   

  

    

    

es 0 AE A 

E A. EARUBEN DARION 
y O L. 

$ 0 ARIO 

a : A - o a . . , o 

RAZON.- Mediante Resolución No. 95.1.1.1.3108, dictada por 

E 

la Superintendencia de Compañias, el veinte y ocho "de 

Septiembre, del. Presente. año; -- Fue- -aprobada--La escriturar - 
pas 2 o. 

: pública ' de- Reforma” de Estatutos Sociales de. la Compañia EF 
. Po 7 

EDUCACION INTERNACIONAL: EFECUADOR s. A otorgada ánte mi, 

el primero de septiembre del año en curso, “tomé nota de 
A ca - 

este particular. al márgen: de- 1a- respéctiva. matriz.- Quito, ES 

-.a veinte y: nueve de Septiembre de . mil novecientos noventa, Y o 

 



26N:- Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de Compa- 

fñiss en su Kkesolución NQ 95,.1,1.1.3108 de fecha 28 de Septiem- 

bre de 1995; Tomé note de la Escritura de Reforma de Estatutos  ¿   ió 

de la CompeñiaEF EDUCACION INTE! NACIONAL EFECUADOR 5.A.otorgs- : 

P
A
 

da ante el Notario Decimo Primero Dr. Rubén Oario Espinosa, el 

19 de Septiembre de 1995, al margen de la metriz de la Escritu= 

re de Constitución de esta misma Compeñia celebrada ante mí, 

el 13 ce biciembre de 1991.- (quito, a custro de Dctubre de mil 

novecientos noventa y cinco.- 

DRA —— XIMENA MORENO SUL INES 

 



  

0% ce> 02500 
E 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

TRES MIL CIENTO OCHO' del Sr.Intendente Jurídico (E) de 28 de Septiembre 

de 1995,bajo el número 3015 del Registro Mercantil,tomo 126.-Se tomó 

nota al margen de la inscripción número 190 del Registro Mercantil 

de veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y dos,a fs 351 

tomo 123.—Queda archivada la segunda copia Certificada de la Escrítura 

Pública de Reforma de Estatutos de la Compañía  " EF EDUCACION 

INTERNACIONAL EFECUADOR S.A.".-Otorgada el 1 de Septiembre de 1995,ante 

el Notario Décimo Primero del cantón Quito DR.RUBEN DARIO ESPINOSA. .- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art.Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 

de Agosto de 1975,publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto 

del mismo año.-Se anotó en el Repertorio bajo el número 35573.—Quito,a 

trece de octubre de mil novecientos noventa y cinco.—-EL REGISTRADOR.- 

  

  

  

Y o es Céser Almeida Mm. 
A MERCANTE Er: 

CON RUI 
FDP.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

USULAICION Wo. 95.1.1.1. 1 31058 

DR. OSBAALOO RATAS H. 

ISTENDENTE COURIDICO, ENCARGADO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de la reforma de estatutos de la compañía EF EDUCACION INTERNACIONAL 
EFECUADOR S.A., otorgada ante el notario Decimo Primero del cantón Quito 

el 1* de septiembre de 1995 juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha emitido 
informe favorable vara su aprobación; - 

FN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la reforma de estatutos úe la compañía EF 

EDUCACION INTERMACIONAL EFECUADOR S.A. en los tecminos constantes de la 
referida escritura . 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los notarios Dácimo Primero y Segundo del 
cantón Quito tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública 
que se aprueba y de la constitución, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quíto: 
inscriba la escritura y esta Resolución; tomo nota de tal inscripción al 
margen de la constitición, y cieite en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Quito. £ o.    

   

  

COMUNIQUESD.- DADA y 1 
4 A / , , . 

ARS E - 
7 - 

Entel! Y 
Dr. OswaldoRojas H. Con esto fecha queda inscrin da y ru 

sente Pooución lo el 0305 

del Repisrro Mercantil tomo. HA 

se 02 do comiinmerto a do di 

   

Fuest «eo la miema de conformidac 

ado seat en el Decreto 797 

del llo Apodo de 107 0 Ro 

enel Feyio Oti STA de 10 de 

BRO de Metros 

Qui Ida Dela hescios 5. 

A 

RADO 
$ 

Cox er Adel A, 

   

  

    
 


